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ORABLES 

tas y Exacciones

llores Alcaldes y Secretarios redbMi este 
iue se fije un ejemplar en el sitio de co». 
hasta el recibo del siguiente.

oidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
eros de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

ernación, que deberá verificarse al final de

Inmedia 
Bo l e t ín  Oí 
lumbre, do:

Los señ 
dad, de co 
n adámente 
cada semest.^.

artículo 40 y concordantes del Regla
mento de Contratación mencionado, 
se saca a concurso dicho servicio re

, caudatorio bajo las siguientes:
Condiciones económicas: La fianza 

provisional se fija en 50.775’50 pese
tas, y la definitiva, en 101.551 pese
tas. La fianza definitiva podrá cons
tituirse P°r medi., de póliza de 
crédito, si el Excmo. Ayuntamiento lo 
acordarse en Pleno, a;solicitud del in
teresado.

El adjudicatario percibirá como 
premio de cobranza el 2 por 109 de 
todos los valores de cualquier clase 
que se le entreguen al cobro, por los 
ingresos correspondientes al período 
voluntario, y la mitad de los recar
gos del 10 y 20 por 100, pertenecién- 
dole integramente el recargo del 5 %, 
asi como por las dietas que se deven
guen por los ingresos que realice en 
el periodo ejecutivo. ,

Duración: El contrato durará dos 
años a partir de la fecha de su forma- 
lización, siendo prorrogable en las 
condiciones señaladas en el pliego de 
condiciones.

Exposición del pliego de condicio
nes: El pliego de condiciones y cuan
tos antecedentes interesen estarán ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante l'j? 
días hábiles y en horas de oficina. 
Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente:

Modelo de proposición

D...... . de ...... años de edad, es
tado ...... , profesión ....... , vecino r’<e
...... , con domicilio en .......   enterado 
deL pliego de condiciones que ha de

SECCION QUINTA

Núm. 5.257

Colegio Oficial 
de Agentes Comerciales 

de la provincia de Zaragoza

De conformidad con el articulo 30 
cel Reglamento de Régimen interior 
de la Colegiación, se notifica a don 
Juan Doménech Sanchis, cuyo actual 
domicilio se ignora, que si en el pla
zo improrrogable de treinta dias no 
ha satisfecho la. totalidad de las cuo
tas que adeuda, será dado de baja en 
este Colegio,- por falta de, pago e ig
norado paradero, y anulado su carnet 
profesional.

Zaragoza, 16 de agosto de 1963.— 
La Junta de Gobierno.

SECCION SEXTA

•' Núm- 5.482

CASPE

Habiendo transcurrido el plazo de 
ocho dias concedido por el articu
lo 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación 
do las Corporaciones Loe?les para ex
posición al público del pliego de con
diciones relativo a la adjudicación, 
mediante el sistema de gestión direc
ta, del Servicio ce Recaudación de 
valores por recibos y certificaciones 
de débitos en su periodo voluntario y 
ejecutivo, se pre.viene al público por 
el presente edicto que, con arreglo al

regir la adjudicación del Servicio de 
Recaudación municipal en periodo vo
luntario y ejecutivo, por el sistema 
de gestión directa, relativo a valores 
por recibos y certificaciones de débi
tos del Ayuntamiento de Caspe (Zara
goza), por el anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
número' 242, de fecha 23 de octubre 
de 1963, se compromete al cumpli
miento de las condiciones estableci
das en dicho pliego, como Recauda
dor-Agente ejecutivo, por el ...... por
100 en premio de cobranza en perío
do voluntario y lo que le corresponda 
en periodo ejecutivo.

De acuerdo con lo establecido en la 
norma sexta de este pliego de condi
ciones y en el apartado segundo del 
artículo 40 del Reglamento de contra
tación de las Corporaciones Locales, 
el proponente ...... (mejoras sobre el
pliego de condiciones) ......

En ......  a ......  de ......  de 19......

Presentación y apertura de plicas: 
Su presentación será en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y en horas de 
oficina, desde el día siguiente hábil 
al de la publicación del último anun
cio del concurso en el “Boletín OH- 
cil” de la provincia o en el del ^sta" 
do, en su caso, durante los veinte días 
hábiles siguientes.

La apertura de pliegos tendrá lugar, 
en el salón de actos de esta Casa. Con
sistorial, el día siguiente hábil al tér
mino del plazo de presentación, y a 
las doce treinta horas, ante el señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue 
y el Secretario de la Corporación.

Documentos a acompañar: Los pro
ponentes deberán acompañar;



1986 BOLETIN OFICIAL

i.8 Resguardo de haber constituido 
la fianza provisional.

2.9 Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguqp de los ca
sos de incompatibilidad ni incapaci
dad previstos en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales-

3.9 Documento fehaciente que acre
dite la personalidad del licitador.

Otras condiciones:

a) Todos los gastos que origine el 
presente concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

b) El Recaudador-Agente ejecutivo 
deberá residir en Caspe y tener ofici
na abierta al público durante todo el 
año.

Caspe, 29 de noviembre de 1963.— 
El Alcalde, (Legible).

Núm. 5.478

TOSOS

Esta Corpoi ación municipal, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
II de octubre de 1963, con el “quo
rum” reglamentario, acordó por una
nimidad solicitar y aprobar de la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza (Caja Cooperación Provin
cial), un préstamo por un importe de 
60.000 pesetas, por plazo de diez años 
para su reintegro, con el fin de des
tinarlo al presupuesto municipal or
dinario de construcción de la Casa del 
Médico.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 780 de la Ley de Régimen 
Local, concordantes de la misma y 
Reglamento de Haciendas, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días el contrato de préstamo v 
su expediente correspondiente.

Tosos, 27 de noviembre de 1963.— 
El Alcalde, José Mateo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este

periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 5.441
CASOL1VA TARRIDA (Eulalia), de 53 

años, viuda, profesión sus labores, con 
ultimo domicilio en Lérida (calle Ca
nónigo Brujülat, número 7, bajos), 
boy en ignorado paradero, compare
cí rá en el plazo de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el suma- 
lio número 318 de 1963, por el delito 
de estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.462

JUZGADO NUM. 2

Don Nicolás Martín Perreras, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta 
capital;
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 336 de 1963 se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
don Heriberto Gómez Sáinz, mayor de 
edad, casado, propietario y de esta ve
cindad, sobre reanudación de tracto 
sucesivo interrumpido de la siguiente:

Casa sita en la calle Miguel de Ara, 
distinguida con el número 19 moder
no, correspondiente al 134 antiguo, 
manzana 32, consta de cuatro pisos, 
incluso el firme, de extensión ignora
da; linda: por la derecha, Pascual Or- 
cells Molía; izquierda, Luis Pérez Se
rrano, y espalda, Pedro Juste, que es 
la número 10 de Ranión y Cajal; Fran
cisco Barrio, número 12 de la misma 
calle, y María Coscu, número 14, de 
igual calle.

Se cita por medio del presente a 
don Enrique Fayanás Oliver, cuyo do
micilio se desconoce, como persona de 
quien procede la finca, y se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción solici
tada a fin de que dentro de los diez 
días siguientes a la publicación del 
presente edicto puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho proceda.

Dado en Zaragoza a veinte de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Juez, Nicolás Martín Perre
ras. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm. 5.375

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
juez de "primera instancia del Juzga
do número. 4 de los de esta capital;

Hago saber: Que en este Juzgado con 
el número 377 de 1963 se tramita expe
diente de dominio seguido a instancia 
del Procurador de los Tribunales don 
Tomás-José Malfey Alcaine en nombre 
y representación de doña Pilar Notivol 
de Val y su esposo, don Simón Bailo 
Vidal; don Francisco Notivol de Val, 
doña Angeles Notivol de Val, doña Pi
lar Notivol Cardiel y su esposo, don 
Isidro Achón Lalmolda; doña María 
del Carmen Notivol Cardiel y su espo
so, don Pablo Val Ibáñez; doña Joa
quina Cardiel Grau y doña Rosario No
tivol Cardiel y su esposo, don Epig- 
menio Martínez Ezquerra, sobre reanu
dación del tracto sucesivo interrumpi
do de las fincas siguientes:

Como propiedad de doña Angeles 
Notivol de Val.

Finca A). — Campo regadío en tér
mino de Almozara, partida de “La Re

- gatilla o de la Costera”, de cabida 4 
cahíces de tierra, o lo que sea, equiva
lentes a 1 hectárea 52 áreas 56 centi- 
áreas; lindante: actualmente, por el Sa
liente, con campo de Florentín Herre
ro Marqués; al Mediodía, con senda 
de herederos; al Poniente, con campo 
de Mariano Aparicio, y al Norte, con 

" el de herederos de Jacinto "Palacio.
Como propiedad de doña Angeles 

Notivol de Val, doña Pilar Notivol de 
Val, don Francisco Notivol de Val y 
doña Joaquina Cardiel Grau y sus Hi
jas doña Pilar, doña Rosario y doña 
María del Carmen Notivol Cardiel, la 
siguiente:

Finca B). — Campo regadío en el 
término de Almozara, partida de “La 
Regatilla o Costera”, regante del "Ojo 
de Guindas”, de cabida un cahíz, dos 
arrobas, un cuartal y dos almudes de 
tierra, equivalentes a 60 áreas 79 centi- 
áreas, y confronta: al Norte, con cam
po del Capítulo Eclesiástico de San Pa 
blo, hoy rasa; al Sur, con campo de 
Gregorio Moreno Montañés; al Salien
te, con camino de Monzalbarba, y al 
Poniente, con camino de herederos.

Se cita por medio del~presente a- don 
Antonio Ansón Andréu, a doña Gre- 
goria González Fortún y a doña Luisa 
y doña Pilar Val González o sus po
sibles causahabientes, como personas a 
cuyo favor aparecen inscritas las fin
cas, y se convoca a las personas igno
radas a quienes pueda peijudicar la 
inscripción solicitada a fin de que den
tro de los diez días siguientes a la pu
blicación del presente edicto puedan 
comparecer ante este Juzgado e indica-



do expediente parar alegar lo que a su 
derecho proceda.

Oado en Zaragoza a trecq de noviem
bre de mil novecientos sesenta y tres. 
El juez, Ricardo Mur. — El Secietá- 
rio, Vicente Herce.

IVúm. 5.407

JUZGADO 1\ UM. 4

Cédula de notijicución .

• Ei ilustrísimo señor juez de prime
ra instancia del juzgado número 4 de 
esta ciudad, por providencia de este 
día, en autos de tercería de dominio 
numero 250 de 19u3, instados por don 
Ignacio Ubide Pérez, contra otro y don 
Am'eiio Merimón Alonso, ha dispues
to que, dada la rebeldía del último, le 
sea notificada por edictos la sentencia 
en tales autos recaída, y cuya cabecera 
y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
noviembre de 19ó3.—Ei señor don Ri
cardo- Mur Linares, Magistrado, juez 
de primera instancia der juzgado nú
mero 4 de la misma; habiendo visto 
los autos de tercería de dominio —me
nor cuantía—, seguidos a instancia de 
don Ignacio Ubide Pérez, mayor de 
edad, industrial, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don Pe
dro ■ Rubio Pardos, bajo ¡a dirección 
del Letrado don José Luis Alonso Ri
co, contra don Ignacio Echeveste Arias 
y don Aurelio Merimón Alonso, am
bos en situación de rebeldía...

Fallo: Que declarando no haber lu
gar a la demanda de tercería de do
minio y subsidiariamente a la de me
jor derecho promovida por don Ignacio 
Ubide Pérez, contra don Ignacio Eche- 
veste Arias y don Aurelio Merimón 
Alonso, sobre tercería "de dominio, 
debo absolver y absuelvo a los deman
dados, decretando el alzamiento de la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, en los autos principales de los 
que dimana este incidente, y todo ello 
con expresa imposición al demandante 
tercerista de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo Mur 
Linares.” (Rubricado)..

Publicación.—Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que ‘ la firma en el día de su fecha, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca, con mi asistencia, en la sala de este 
Juzgado; doy íe.—Zaragoza, 11 de no
viembre de 1963.—Vicente Herce.

b'E LA PROVINCIA B£ ¿AKAfaúZA

Y para que sirva de cédula de noti- 
licaciuñ al demandado señor Merimón 
Aloiibo, libro la presente en Zaragoza 
a veinte de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres.—El Secretario, 
V ícente llérce.

ISúm. 5.425

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de esta capital, <?n auto 
de esta fecha dictado en - el sumario 
instruido con ei número 695 de 1963, 
sobre hurto, tiene acordada ia pubiiea- 
cion de ia presente en el “Boletín Ofi
cial de esta provincia con el fin de 
citar ante este Juzgado, al objeto de 
recibirle declaración y ser instruido del 
contenido del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, a Roger- 
Enmanuel Auguste Mestres.

Y para que tenga lugar lo acordado 
e matruirle de dicho precepto, expido 
y firmo ia presente en la inmortal 
Ciudad de Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y tres. — Ei Secretario,. Vicente Herce.

Núm. 5.477

JUZGADO NUM- 4

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado. 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de esta ciudad;
Hago saber: Que en los autos 

menor cuantía seguidos en este Juz
gado a instancia de “Radio - Televi
sión”, S. L., contra Ricardo López Va- 
llés, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, con rebaja del 25 '/o 
sobre el tipo de valoración, los bie
nes embargados al demandado. Seña
lando para ello la audiencia del día 
30 de diciembre próximo, a las doce 
horas. *

Una cafetera “Italcrem”, de un gru
po. Tasada en 7.500 pesetas.

Un televisor “Inter” de 21 pulgadas. 
Tasado en 11.250 pesetas.

Derecho de traspaso del local de 
“Bar Siglo XX”, sito en Zaragoza 
(Avda. Cataluña, 118, bajo). Valorado 
en 38 500 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado el 10 por 100 de la tasación, y 
que no se admitirán’posturas inferio
res a ios dos tercios de la. misma.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y tres. — El Juez, Ricardo Mur Lina
res. — El Secretario, Vicente Herce.

i ;■ 1967

^um. 5.315

CALATAYUD,

Cédula ue notiricadón ’

"" En virtiid de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción en ei cumpli
miento de ia carta orden de ia Supe
rioridad, dimanante del sumario nu
mero 127 de 1955, delito conducción 
ilegal, se hace saber por medio de la 
presente a Antonio Barrios ' Moreno, 
cuyo actual paradero se ignora, que 
por auto de 4 del actual se ha decla
rado prescrito el delito y, por tanto, 
queda sin efecto su procesamiento 
con todas sus consecuencias.

Caiaiayud a veinte ue noviembre 
de mil novecientos.sesenta y tres.— 
El Juez de instrucción, (ilegible. — 
El Secretario, Mariano Torrijos. .

JUZCAl Tu ó ^ MUMCÍPa LES

Núm. 5.386

JUZGADO NUM. 2

D. José - Félix Escudero Lapoya, Abo
gado, Secretario del Juzgado muni
cipal número 2 ae los. de esta in
mortal Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en. diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgadlo bajo el número 81 de 19ó3, 
aparece dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen asi:

^Sentencia. — En Zaragoza a 21 
cíe marzo de 1963. — El señor don 
Fermín González García, Juez .muni
cipal del Juzgado número 2 de esta 
Ciudad; habiendo visto y oido las ac
tuaciones dtl juicio verbal de faltas 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, y Ra
fael Martin Juárez, como denunciado, 
las circunstancias personales de to
dos los cuales constan anteriormente...

Fallo: Que debo, condenar y conde
no a Rafael Marín Juárez, como autor 
responsable de una falta.de escándalo 
con embriaguez, a la pena de 25 pe
setas de multa, reprensión privada y 
al pago de las costas causadas en el 
presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González”. _ •

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente en 
Zaragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres. — El 
Secretario, Jobé - Félix Escudero.



t988
BotmN drrcTAt

P.ARTF o F!C "Al.

Núm. 5.473
' ■ / "..

. HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y. GANADEROS 

DE PLASENC1A DE JALON

Gremio Fiscal

por el tiempo reglamentario 
de quince dias hábiles se encuentra 
expuesto al público en esta Herman
dad el renarto para e! cobro del con
cierto con la Excma. Dio"taci6n para 
el año de 1963, por arbitrio provincial 
sobre la riqueza agropecuaria, a Hn 
de ser examinado por los contribu
yentes interesados.

Plasencia de Jalón, 29 de noviem
bre de 1963. — El Presidente, Pedro 
Usón.

Núm. 5.386

. COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HUERTA 

DE LA VILLA DE GELSA

• - Convocatoria

Se convoca a todos los partícipes 
de dicha Comunidad a Junta «enera! 
ordinaria que se celebrará, en la Se
cretaria del Sindicato de Rie«os, a 
las diez de la mañána del día 15 de 
diciembre de 1963, para tratar de ios 
asuntos reseñados en el siguiente

Orden del día

11.5 Lectura y aprobación del anta 
de ia genera' anterior.

29 Lectura ,v aprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio del 
año actúa!.

3.9 Presupuesto para 1964 y cuota 
de alfarda para el mismo.

4.9 Renovación de caraos que les 
corresponde cesar..

5.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

De no concurrir el número de re
gantes que exige el Reglamento, se 
celebrará en segunda convocatoria, 
en el mismo local y hora, el día 7 
de enero de 1964,'siendo válidos ios 

acuerdos que se tomen, con el número 
de regantes que asista.

Gelsa, 23 de noviembre de 1963.— 
El Presidente de la Comunidad, Pe
dro Morelión.

Núm. 5.408

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE GALLUR

De acuerdo con 1o aue disponen los 
artículos 44 v 52 de las Ordenanzas 
de 1a Comunidad de Re«ant°s de Ga- 
11"r, Se convoca a todos lo^ partícipes 
dé 1a misma a Junta «eneral ordina
ria. que tendrá lugar en el sa1ón de 
sesionec de! Ayuntamíeoto d° 1a villa 
do GaH"r. el día 16 de diciembre de 
1963. a 1as seis de la tarde en prime
ra convocatoria o seiq v media en se- 
«unda, siendo válidos los acuerdos, 
cualesquiera que s£a e! número de 
partícipes que concurra:

Los asuntos a tratar son 10$ siguien- ir-’ .—-i tes:
1? Lectura del acta de 1a Junta 

«enera! anterior,
2.9 Lectura v examen de 1a Memo

ria semestral que presenta el Sindi
cato.

39 Examen y aprobación de los 
presupuestos de in«resoc v «astOs que 
para el año de 1964 presenta igual
mente el Sindicato.

4.9 Elección de tres Vocales para 
el Sindicato v uno para el Jurado de 
esta Comunidad y sus correspondien
tes Suplentes, que han de reemplazar 
a 10s que cesan- en SU cargo.

5.9 Ruegos, pre«untas v proposi
ciones. .

Galiur, 5 de noviembre d° 1963. — 
El Presidente, Mariano Sierra Bels”ó.

Núm. 5.476
HERMANDAD DE LAS ACEQUIAS 

DE MADRTZ Y CENTEN 
DE SOBRADTEL

Junta general ordinaria
Por la presente se convoca a todos 

los partícipes de este Hermandad a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu

gar. en el salón de actos del Ayunta
miento de Sobradiel, el día 29 de di
ciembre, a las diez de la manana en 
primera convocatoria y a las diez y 
media en segunda, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, con el núme
ro cualesnuiéra de asistentes que con
curran a la misma, y teniendo en cuen
ta el siguiente ’ __

■ Orden del día

Primero. Aprobación, si procede, 
del presupuesto, de gastos e ineresos 
para el ejercicio económico del año 
1964.

Segundo. Renovación de cargos en 
el Sindicato y Jurado de Riegos.

Tercero. Propuestas que lleve el 
Sindicato.

Sobradiel. 27 de diciembre de 1963. 
El Juez Mayor de la Hermandad, ñor 
autorización: El Secretario, A. Fer
nández.

Núm. 5.474 -■

COMUNIDAD DE PECANTES 
' DÉ LA HERMANDAD

DE LA ACF.OULA DE PEDROLA 
v DEL CASCATO (PEDROLA)

Por el presen*^ ?" e’t'’ a los señores 
rué componen la Junta «renern! de 1o 
Comunidad nara me el d’a 15' d» di- 
C'embre próximo, a las diez horas del 
mismo, cornnarezcan en el salón de se
siones (calle Ramón Caía!, de esta 
villa), al ''obieto de dar cunmlimiento 
a lo dispuesto ñor e! artículo 50 de las 
Ordenanzas de esta Conninidbd. ndvir- 
fiendo o’ie si en dicho dio no se. nu- 
dieran tomar acuerdos ñor no asistir 
la-mitad más uno de 1os nue compo
nen las representaciones, se celebrará 
otra en segunda convocatoria una hora 
más farde, en el mismo local, tomán
dose acuerdos, sea cualmiiera el nume
ro de Vocales nue asista de los dife
rentes términos regantes con a^uas de 
esta entidad.
• Pedrola. 28 de noviembre de 1963. 
El Presidente, Francisco Cazo.

Imprenta del Hogar Pignatelll

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se soli<Jtnrán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán <lo pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En la “Parte oficial", 6 pesetas por línea o fracción; en 
la “Parte n-i oficial”. 10 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................... 90 pesetas
Semestre .................................................. 160 —
Año .......................................................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 —

Número sueltos 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an- 
priores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


